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SECRETARIA: 

             Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal de 

Responsabilidad Médica adelantado por los señores Yuliana Marcela Zapateiro 

Arango y otros, en contra de Asociación Mutual Ser Empresa Solidaria y otros, 

informándole que el apoderado judicial de los demandantes sustituyó el poder.  

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 24 de abril de 2024. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinticuatro (24) de 

abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, se acepta la sustitución de poder que hace 

el doctor OSCAR GUSTAVO BALDOVINO MORALES, en favor del doctor RUBEN 

DARÍO VANEGAS ESTRADA, se le reconoce personería en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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